UNAP Buigeab

Resolucion Rectoral n.° 1132-2016-UNAP
Iquitos, 20 de setiembre de 2016

VISTO:

El Oficio n.” 1386-2016-DFACEN-UNAP, presentado el 19 de agosto de 2016, por el decano de la Facultad de

Ciencias Econémicas y de Negocios, sobre ratificacién de la Resoluciéon Decanal n.° 1314-2016-FACEN-
UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Oficio de visto, don Lener Tuesta Cardenas, decano de la Facultad de Ciencias Econémicas
y de Negocios de la UNAP, solicita al rector ratificar la Resolucién Decanal n.° 1314-2016-FACEN-UNAP, del
19 de agosto de 2016, en la que se resuelve aprobar el programa de Actualizacion Académica 2016, para los
bachilleres en Ciencias Contables sede-Yurimaguas de la Facultad antes mencionada, para optar el titulo
profesional de Contador Publico — Modalidad Actualizacion Académica;

Que, por la razén expuesta, es procedente atender lo solicitado por el decano de la Facultad de Ciencias
Econdmicas y de Negocios; v,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.° 30220 y el Estatuto de la UNAP;

SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- Ratificar la Resolucién Decanal n.° 1314-2016-FACEN-UNAP, del 19 de agosto de 2016,
de la Facultad de Ciencias Econémicas y de Negocios, de acuerdo a los siguientes términos:

“Aprobar el programa de Actualizacién Académica 2016, para los bachilleres en Ciencias Contables sede
Yurimaguas de la Facultad de Ciencias Econémicas y de Negocios, para optar el titulo profesional de

Contador Publico — Modalidad Actualizacién Académica.”

Registrese, comuniquese y archivese.
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